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Se decide lo pertinente sobre la admisio n de esta demanda VERBAL sobre 
PRESCRIPCIÓ N ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida 
por MARTHA CECILIA GIRALDÓ VALENCIA, en contra de MATEÓ 
ARREDÓNDÓ GIRALDÓ, FABIA N ANTÓNIÓ ARREDÓNDÓ ÓSÓRIÓ, GLÓRIA 
PATRICIA ARREDÓNDÓ ÓSÓRIÓ, MARI A ASCENETH ARREDÓNDÓ ÓSÓRIÓ, 
en su calidad de herederos determinados del sen or GUSTAVÓ ANTÓNIÓ 
ARREDÓNDÓ TAMAYÓ, y PERSÓNAS INDETERMINADAS.   
 

CÓNSIDERACIÓNES: 
 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la 
presente demanda debe ser inadmitida en consideracio n a lo siguiente: 
 
1.El certificado especial de pertenencia, debe ser expedido con una antelación 
no superior a un (1) mes.  
 
2. Deberá allegar los documentos que acrediten el parentesco de los 
demandados con el causante (Gustavo Antonio Arredondo Tamayo), de quien 
tampoco se aportó el Registro civil de defunción, debiendo hacerlo. De  igual 
forma, allegará el registro civil de matrimonio de la actora con el citado 
Arredondo Tamayo a fin de probar lo afirmado en la demanda. 
 
3. Indicará si ya se inició proceso de sucesión del señor GUSTAVO ANTONIO 
ARREDONDO  TAMAYO, en caso de estar en trámite, indicará el despacho en 
el cual cursa el mismo, y allegará las diligencias en que se encuentre a la fecha 
dicho trámite. 
 
4. Dirigirá igualmente la demanda contra herederos indeterminados de 
GUSTAVO ANTONIO ARREDONDO TAMAYO. 
 
De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
expresa que el Juez inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos 
formales, motivo por el cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a 
la parte actora el término de cinco días para que corrija el defecto indicado so 



pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en la citada disposición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERÓ: INADMITIR la presente demanda VERBAL sobre PRESCRIPCIÓ N 
ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida por MARTHA 
CECILIA GIRALDÓ VALENCIA, en contra de MATEÓ ARREDÓNDÓ GIRALDÓ, 
FABIA N ANTÓNIÓ ARREDÓNDÓ ÓSÓRIÓ, GLÓRIA PATRICIA ARREDÓNDÓ 
ÓSÓRIÓ, MARI A ASCENETH ARREDÓNDÓ ÓSÓRIÓ, en su calidad de herederos 
determinados del sen or GUSTAVÓ ANTÓNIÓ ARREDÓNDÓ TAMAYÓ, y 
PERSÓNAS INDETERMINADAS. 
  
SEGUNDÓ: CÓNCEDER a la parte actora el te rmino de cinco (5) dí as para que 

corrija el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NÓTIFI QUESE 
 

 
 

VALENTINA JARAMILLÓ MARI N    
JUEZ  

Jbus.  
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